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San Patricio Obispo. = Quarenta Heras en la iglesia parroquial de San Luis.. 

AÑO 3? DE LA C O N S T I T U C I Ó N . 

ORDEN DE LA PLAXA. = Servicio de Plaza, infantería segundo de Soria: Patrullas, Rey ds línea: Capitán de Hospital, Princesa 
Subalterno de provisiones , idem. 

DECRETO LXII DE LAS CORTÉS. 

Las Cortes generales y extraordinarias, 
vivamente penetradas de los tristes y glo­
riosos recuerdos que en todo buen patricio 
110 puede menos de renovar el 2 de Mayo, 
y deseando que mientras haya en los dos 
rnundos una sola aldea de españoles libres, 
resuenen en ella los cánticos de gratitud 
y compasión que se deben á los primeros 
mártires de la libertad nacional, decreta­
ron : Que en la iglesia mayor de todos los 
pueblos de la monarquía se celebre en lo 
sucesivo con toda solemnidad un aniversa­
rio por las víctimas saerifkadas en Madrid 
el 2 de Mayo de 1808 , á que concurrirán 
las primeras autoridades que en ellos exis-

. tieren , y habrá fortna_cio.n de .¿tropas, sal­
vas mi'itares, yquánto ' las circunstancias 
.de cada pueblo pudieren proporcionar para 
la mayor pompa de esta función tan patriótica 
como religiosa, quedando así consagrado pa­
ra siempre aquel insigne acontecimiento; y al 
paso que perpetuamente suban hasta el cie­
lo nuestros ardientes vetos por el descan­
so de sus almas, sea su memoria constan­
te estímulo de los esforzados, aliento de los 
débiles , vergüenza de los insensibles , y 
sempiterna afrenta de los infames , que cer­
rando los oidos á los clamores de la patria, 
se afanan en balde por verla sujeta á la 
coyunda del tirano. 

Cádiz 2 de mayo de 1811 (1). 

Instrucción pública relativa al decreto 
anterior. 

Si los ilustres madrileños que prefirieron 
la muerte a la esclavitud , se levantasen de 
sus tumbas y recorriesen las calles de es-

• ta eapital, y las viesen paseadas por espa­
ñoles libres, ¡que placer no sentiría su al­
ma! Y si penetrando en seguida en mu-

(1) En 5 del mismo mes expidieron las 
Cortes una orden, cuyo tenor á la letra es 
como sigue : " Queriendo las Cortes genera­
les y extraordinarias eternizar por quantos 
medios sea posible , y que llegue sin interrup­
ción hasta nuestras mas remotas generaciones 
la memoria del 2 de mayo, dia de horror y 
gloria al mismo tiempo para la nación espa­
ñola , han resuelto que en lo sucesivo se ha­
ga específica mención en el calendario en el 
dia 2 de mayo , señalando con letra cursiva 
la conmemoración de los difuntos pri­
meros Mártires de la libertad española en 
Madrid." 

chas casas, descubriesen multitud de yer­
bas venenosas preparadas para dar muerte 
violenta á nuestra amada patria , ¡qual no 
seria su indignación! ¿ Es este el fruto, nos 
dirían , de nuestro sacrificio inmortal? ¡ Que ! 
¿no os hace ya impresión la sangre que se 
derramó en aquel dia memorable en Palacio, 
en la Puerta del Sol, en el Parque de Ar­
tillería y en el Prado ? ¿ Habéis olvidado ya 
que nuestros manes descansan en paz por ha­
ber muerto por la patria? ¿T será posible 
que la patria no sea el único objeto de to­
dos los españoles ? Eso no ; postrados los pri­
meros mártires de la revolución española an­
te el Supremo Haeedor , le rogaremos que des­
cargue su espada vengadora sobre los que quie­
ran marchitar vuestros laureles. La patria 
fué nuestro norte; seguid este exemplo ; con 
la paz y la unión seréis felices é invenci­
bles ; pero con la desunión y la discordia se­
réis víctimas del primer tirano {que quiera 
dominaros. 

Nobles Madrileños , veneremos tan salu­
dables consejos ,y las justas reconvenciones 
que desde su sepulcro nos dirigen los hé­
roes del 2 de mayo. No se borre jamas de 
nuestra memoria que ellos murieron por la 
patria. Postrémonos todos ante los altares, 
y después de pedir al Todopoderoso que 
inspire en nuestro corazón los mismos sen­
timientos , vertamos amargas lágrimas sobre 
los frios cadáveres de nuestros hermanos, 
y coloquemos sus cenizas en el templo de 
la inmortalidad. 

PERIÓDICOS EN LA. P A R T E L I T E R A R I A . 

Diario de Madrid del 1 6 de marzo.z^z El 
señor Gefe Político avisa que á los que sean 
morosos en aprontar el tercio anticipado de 
la contribución directa se les apremiará ha­
ciéndoles pagar en el acto del requerimiento 
4 reales vellón ; que si tres ¡dias después 
no hubiesen [aprontado el respectivo cupo, 
pagarán por via de multa una mitad de este; 
y pasado este último término, se les pondrá 
en sus casas un soldado, al qual manten­
drán y pagarán 10 reales diarios, hasta que 
verifiquen la entrega total del cupo y multa. 

Conciso, núm. ó o = Concluye el insulto 
del nuncio á los españoles. 

Abeja madrileña, núm. 54. ~- Carta de un 
servil á un liberal. Quéjase aquel de que 
el diputado Reyna los haya perdido con 
su precipitación , y de que se haya conso­
lidado la soberanía absoluta de la nación, 

quando pensaban establecer la del rey/.cre-
yendo que este siempre tendría por un sa­
crilegio el tocar á las"rentas eclesiásticas. 
Pero los Rosas, Cangas, Ceperos , Pages &c. 
tienen , dice, las narices mas largas que An­
tonio Agustino. Dice que ya necesitan mu­
dar de estilo, celebrar la soberanía de la 
nación, y ponderar el sistema de. las Cortes; 
que no pued«n atacar la Constitución, p^ro 
que podrán minarla; y sin dexar de alabarla 
le atribuirán lastimosamente qualquier mal 
que suceda , ponderando con énfasis la mala 
situación en que usos hallamos, y comparán­
dola con nuestro antiguo sosiego, ocultando 
artificiosamente el motivo de estas situacio­
nes. Concluye diciendo, que es muy con­
forme á*n plan se desacredite en el exacto 
al conde de Toreno: y otros que han tenido 
parte en la obra de la Constitución. 

Redactor general de España , núm. i$6,^z 
En artículo comunicado dice que la parte 
mas noble de los frayles han recibido can 
el mayor disgusto el decreto de que se les 
ponga en posesión de sus conventos, pues 
creían que el Gobierno, permitiendo la reu­
nión á los que quisiesen reunirse, mandaría 
á los ordinarios que colocasen á los demaa 
en destinos eclesiásticos ; 1Q qual hubiera 
llenado los deseos y esperanzas de catorce mil 
frayles que profesaron sin libertad ni cono­
cimiento. Espera que el Gobierno no data 
oidos á' las reclamaciones infundadas de al­
gunos déspotas de las religiones, que se cree 
intentan la reunión forzosa, no dando lugac 
á que desesperados de su triste suerte den 
mucho que hacer contra su voluntad. 

El cuerpo de aguadores de Madrid re­
fiere como se negó á dar su contribución 
al Gobierno inttuso; y que instándole és­
te , pidieron 3 ó 48 pasaportes para sus 
países , con lo qual los franceses no se 
atrevieron á incomodarlos, mas. Después de 
manifestar los delicados sentimientos que 
han manifestado durante la opresión de la 
capital , ofrecen verter la última gota de 
su sangre en defensa de la Constitución, 
que los pone en estado de figurar como 
hombres y como ciudadanos. 

CONSEJO DE ESTADO, 

Hasta 16 de abril próximo se admiten 
memoriales para la dignidad de deán de 
la santa iglesia catedral de Santa Marta, 
cuya renta es próximamente de i joo pesos: 
anuales. 
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T R I B U N A L E S . 
E n virtud de providencia del señor juez 

de Primera Instancia de la ciudad de C á ­
diz D . Joaquín José de Aguilar , abogado 
de los consejos nacionales' y de su i lus­
t re colegio, y la presencia de D. Juan José 
Rubio , escribano público de su número, en 
los autos de testamentaría concursada de 
D . Anselmo González, vecino y del co­
mercio que fué de la citada ciudad , su 
fecha 25 de febrero de este a ñ o , se man­
da-citar, y emplazará todos los acreedores 
é individuos que se titulen con derecho al 
referido concurso, para- que en el término 
de dos años contados desde este dia de la fe­
cha comparezcan en dicho juzgado por sí ó 
por medio de apoderados á usar de sus d e ­
rechos , que ¿i lo hicieren serán oidos y 
guardada su justicia; y de lo contrario, pa ­
sado que sea dicho término , lo qué se pro-
veye re y determine en su ausencia y re­
beldía les parará el debido perjuicio, no que­
dándoles acción para reclamar alguna. =2 
Cádiz 25 de febrero de 1814. 

E S T A D Í S T I C A . 

( Concluye la de los números anteriores,) 

Í S T A B L E C I M I E N T O S D E BENEFICENCIA. 

Nunca se podrá describir con exactitud 
su pésima situación. Las casas de expósitos, 
los hospitales y todo establecimiento pió 
están en la decadencia mas extremada ; así 
que es un dolor ver á las criaturas aban­
donadas , por no ser admitidas en aquellas 
casas , y los infelices enfermos casi sin a u ­
xilio , porque los hospitales carecen de 
rentas. 

Los atrasos de estos establecimientos frus­
tra el objeto de su ins t i tu to , y por con­
secuencia los clamores de la humanidad 
doliente son atendidos con una compasión 

' estéril. 
N o obstante , me consta que se han dado 

'providencias por la diputación provincial 
para tomar conocimiento de la situación de 
dichos establecimientos, y darles el impulso 
de mejora que permita el actual estado de 
intereses. 

Obras publicas. 
Aun subsisten sin emprender muchas de 

las que se manifestaron en el pliego an te -
rior.por falta de fondos , siendo urgentísimo 
el reparo de casas capitulares, cárceles, puen-

. tes y caminos públicos , de los mas de los 
pueblos de esta provincia. 

Kn esta capital se van empedrando las 
calles mas principales , y construyendo el 
cementerio fuera de poblado. 

En la ciudad de Cazor l a , asolada con 
las repetidas irrupciones del enemigo , y 

' digna del patrocinio del Gobierno , se ha­
llan destruidas las casas capitulares y el 

' pósito ; inutilizadas las fuentes y caminos 
públicos que no pueden reedificarse por 
falta de caudales , cuya escasez imposibilita 
igualmente la colocación de la lápida cons-
titucioiu.l , monumento digno de la libertad 
é independencia. 

Espíritu público. 
Los habitantes de esta provincia mani­

fiestan un amor decidido al Gobierno y al 
sistema constitucional. Las reclamaciones que 
continuamente se hacen sobre las infraccio­
nes de él prueban esta verdad. Apenas hay 
pueblo de donde no salga ó una represen­
tación contra los infractores de la ley , ó 
11 na consulta para no discrepar un momento 
de lo que ordena ; de„ que se infiere una 
justa subordinación , el deseo de agradar 

' al Gobierno , y el placer con que se ad ­
mite el nuevo orden y método. N o se ocul­
tará sin embargo que las parcialidades 

influyen mucho para entorpecer la rápida 
carrera de este moderno sistema , y que aun 
se dexan ver la arbitrariedad y cierta pre­
dominación chocantes con él ; perp ceden 
no .obstante á las disposiciones de la au to ­
ridad. 

Los papeles públicos, á pesar de su poca 
circulación, son leidos con piacer , y las 
buenas noticias causan una emoción gus­
tosa según se advierte. 

La libertad civil , y la independencia 
son generalmente apreciadas 5 y á la verdad, 
aunque no sea mas, que por el particular 
interés , serán siempre miradas con en tu­
siasmo. 

Observaciones. 
Sin embargo de haberse reencargado la 

puntual observancia de la instrucción de 
i.° de julio á toda la provincia , no lo han 
cumplido algunos pueblos ; y por carecer 
de noticias de ellos se remite este pliego 
defectuoso, en el artículo de Estadística. Por 
este mismo motivó retrasó su remesa' mi 
antecesor con bastante sentimiento, 

Es indudable que varios pueblos han 
descuidado éste objeto por no tener ayun ­
tamiento , y estar gobernados por un al­
calde ¡ignorante, y un secretario poco activo, 
ó incapaz de executar este plan con la per­
fección que se exige ; pero no se omite me­
dio de instruirlos en este punto. 

Hay multitud de edificios deteriorados 
en la provincia , y muchos caminos en lo 
interior de ella que necesitan componerse; 
pero es diñcil su reparación , por la suma 
escasez de fondos públicos en todos los 
pueblos , y solamente se atiende á lo mas 
urgente y menos costoso. ' . 

E S T A B L E C I M I E N T O S PÚBLICOS. 
Continúa el artículo de la Diputación provin­

cial de Madrid de les núm. 72, 74 y 75 . , 

En el mismo mes pasó otra circular acusando 
la pereza é indolencia de los pueblos y ayun­
tamientos respecto, al pago de I-a contribu­
ción dewerada por las Cortes ordinarias y extraor­
dinarias en u de junio de 1813; y amenazan-» 
do con todo el rigor de la ley á los que se subs­
traigan del sagrado deber de prestar tan jus­
tos auxilios al Gobierno. En esta circular se 
admírala precisión y solidez de su contenido. 
El siguiente párrafo que copiamos á la letra 
manifiesta los sentimientos patróticos de nues­
tra Diputación provincial. „ La obligación y 
necesidad de contribuir es bien notoria á todos. 
Así Li Diputación provincial no se detendrá á 
manifestar á los pueblos que si, lo que no es de 
esperar , continúan en su negligencia y morosi­
dad , desmentirán los solemnes votos que contraxe. 
ron en el sangriento y memorable 2 de mayo', apa­
garán el sagrado fuego de libertad y gloria que 
comunicaron á las demás provincias ; perderán el 
fruto de las privaciones y sacrificios que han su­
frido en cinco años de desastrosa guerra ; mar­
chitarán los laureles que nuestros guerreros han 
arrancado á la victoria ; detendrán sus marchas 
triunfantes en el pais enemigo , y derrocarán el 
magesiuosa edificio de esplendor y .gloria fundado 
m la sabia Constitución de la monarquía. 

Entre tanto que los habitantes de esta her­
mosa provincia se entregan tranquilos á sus ta­
reas , disfrutando en el seno de sus familias 
las delicias de una existencia pacífica y garan­
tida por las leyes , nuestros guerreros no solo lu­
chan en el Pirineo con los enemigos de nuestra 
independencia , sino con todo género de privacio­
nes. ¿Yserá justo que los pueblos en vergon­
zosa apatía se desentiendan del cumplimiento 
de sus tínicos deberes ? ¿ Serán tan crueles que 
no quieran cederles una pequeña parte de los bie -
nes , tuya conservación deben á sus triunfos ? 
No : la Diputación provincial no tiene for­
mada una opinión tan poco favorable de sus 
pueblos. Conoce quanto han sufrido en el terrible 
periodo de cinco años ; y sabe que no quieren vol­
ver á presenciar aquellos di as de horror y llan­

to en que amancillados nuestros hogares reynaban 
solos el crimen y el te\ ror." 

Exigió en otra circular que los alcaldes y 
ayunt mientos constitucionales , unidos á los 
párrocos^ formasen con la mayor exactitud, y, 
baxo de su responsabilidad efectiva, el padrón 
actual de los vecinos de la provincia. 

En otra' de 1 g de diciembre de dicho año 
dispuso la Diputación provincial que todos los 
pueblos rindiesen y enviasen ala misma en to­
do el mes de enero próximo pasado las cuen­
tas de propios , arbitrios , pósitos , contribu­
ciones y suministros , partiendo desde la -épo­
ca de las últimas cuentas que se hubiesen apro­
bado ; a.ñadiendc, que á 1.- mayor brevedad r e ­
mitiese cada ayuntamiento dos testimonios: 
uno en que constasen todas las ventas y ena— 
genacíones hechas de fincas pertenecientes á 
propios y comunes , la época , la licencia y 
el modo con que se habían hecho: el motivo, el 
precio, y su intrínseco valor: la inversión de 
su producto: las fincas que quedaron por ena— 
genar ; qu;ilesson sus rendimientos, y que car­
gas tienen sobre si los propios. El otro testi­
monio debe compre hender el estado actual de 
los respectivos pósitos, el uso que se ha h e ­
cho de sus fondos, quando y con qué mot i ­
vo , y á que objeto se han destinado. 

En so del mismo mes la Dipucacion provin­
cial circuló las reglas que había acordado para 
establecer sin agravio la contribución directa. 
.que por disposición de las Cortes debió e m ­
pezar e.n el dia i . 8 del presente año. La D i ­
putación creyó que en falta de una estadística 
exáctadel estado actual de la provincia, no ha­
bía otro medio que encargar á los mismos pue­
blos la formación de las bases ó presupuesto so­
bre que se ha de hacer el repartimiento de ia 
eontribucion ; y para facilitarlo mas acompañó 
ó dicha circular un estado que demuestra la 
división déla provincia de Madrid en diez par­
tidos, y los pueblos designados á cada uno. 
Igualmente acompañó un reglamento , cuyo 
tenor á la letra es coma sigue. 

(Se confinará,') 

NOTICIAS EKTRANGERA.S. 
Continúa el 4,.° Boletín del exército al frente de 

Hawlhirgo. 
El ro al rAyar el día avanzó el Empera­

dor á las alturas de Saint ¡Prix para dividir-
el.exército del gensral Biucher. A las 10 de 
la mañana pasó el duque de Ragusa las lagunas 
de Saint GODC!, y embistió la aldea de Baye. 
.El o.'J cuerpo ruso mandado por el general Al-
suffiew de 12 regimientos se desplegó descu­
briendo uua batería de 24 cañones. Las divi­
siones Lagrange y Ricart con la caballería del 
primer ouerpo volvieron las posiciones del ene­
migo por derecha. A la una de la tarde ya 
eramos' dueños de la aldea de Baye, A 'las 
dos la guardia imperial se desplegó en las her­
mosas llanuras entre Baye y Champ A'ubert. 
Empezó el enemigo su.retirada, y tuandó el Em­
perador . al general Gírardin que con dos e s ­
cuadrones de la guardia del servicio se pu­
siese al frente del primer cuerpo de caballe­
ría , y tomase la -vuelta al enemigo para cor­
tarle el camino de Chalons. Viendo el enemi­
go este movimiento, se desordenó. El duque 
de Ragusa hizo asaltar la ¡-.Idea de Champ Ati­
ben : a! mismo tiempo los coraceros cargaron 
por la derecha , y estrecharon á los rusos con­
tra un bosque y una laguna entre el camino 
de Esparnay y si de Chalons. Tenia poca 
caballería el enemigo , y viéndose sin retira­
da, sus masas se confundieron. Artillería, caba­
llería , infantería , todo huyó desordenadamen­
te al bosque : 2@ hombres se ahogaron en la 
laguna, y cogieron 30 cañones y.-aon carros. Han 
quedado prisioneros el general en gefe , g e ­
nerales coroneles, mas de . 100 oficiales y 48 
soldados. Este cuerpo de dos divisiones debik 
componerse de i8§ hombres; pero las enfer­
medades, largas marchas y batallas le habiarí 
reducido á 89 , y apenas pudieron salvarse 
1500 por los bosques y en la obscuridad. El 
general Biucher permaneció en su quartel ge­
neral de Vertus , donde presenció los desas­
tres de esta, parte de su exército , sin poder 
remediarlos. No peleó ningún soldado de. la 
guardia , excepto dos de los quatro esquadro-
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nes d e s e r v i c i o que se portaron- b i za r r amen te . 
Los coraceros del pr imer cuerpo de caballería 
han mostrado la mas ra ra intrepidez. 

A las 8 , habiendo el general Nansonty s a ­
lido á la ca l zada , avanzó á Montmira i l con la , 
división de caballería de la guardia de los ge ­
nerales Colbert y La F e r r i e r e , tomó la c i u ­
dad y cogió 600 cosacos que en ella se h a ­
l laban. 
• El I I á las s de la mañana la división de ca­

ballería del general G u y o t , avanzó también á 
Montmi ra i l . Algunas divisiones de infantería tu­
vieron que detenerse á esperar su artil lería. Los 
caminos de Sezanne á Cham Anbert son malísi­
mos , y nuestra ar t i l ler ía no hubiara podido tran­
s i t a r por ellos sin la diligencia de los artil leros, 
y el auxilio que dieron los habitantes que t r a -
xeron sus caballos. 

La acción de Champ Aubert , en que ha que­
dado destruido parte del exército ruso , no nos' 
ha costado mas de aoo hombres muertos ó h e ­
r idos. E n t r e los últimos se cuenta el general 
Langrage que ha recibido una herida leve en 
la cabeza, 

E l 11 á las 10 de la mañana llegó el Empe­
rador á media legua mas allá de Montmira i l . 
E l general Nansonty estaba en su posición con 
la caballería de la guardia y contenia el exér­
cito de Salten que empezaba á most iarse . In­
formado de los desastres de una parte del e x é r ­
c i to ruso , este general habia salido de t>'or-
t é - s o u s - J o n a r e el 10 á las 9 de la noche , y 
marchó toda la noche. El general Yock h a ­
bía abandonado igualmente á Chateau Th ie r ry . 
A las 11 de la mañana del 11 empezó á for­
marse , y todos presagiaron la batalla de Mont­
mirai l , cuyo éxito fué de tanta importancia . 
3L1 duque de Ra,gusa con su cuerpo y 1*1 pr imer 
cuerpo de caballería ha puesto su quartel ge ­
n e r a l en Etages en el camino de Chalons, 

La, división Rica r t y la guardia antigua l l e ­
garon á las 10 de la mañana. Mandó el E m ­
perador al príncipe de Moskwa que guarneciese 
eon tropas la aldea de M a r c h á i s , per donde al 
parecer in tentara el enemigo pasar. D e f e n ­
dió esta aldea la valiente división del g e ­
neral Ricar t con rara firmeza 5 y fué t o m a ­
da y recobrada muchas veces en el discurso 
del dia. 

A las doce del dia mandó el Emperador al 
general Nansonty avanzar á la derecha, cor tan­
d o , el camino de Chateaa Th ie r ry , y formar 

. los i<5 batallones dé la guardia ant igua á las 
órdenes del general Fr iand en una sola colum­
na en el camino , cada batallón á cien pasos 
uno de e t ro . 

E n tanto llegaban sucesivamente b a t e ­
r ías de ar t i l ler ía . A las 3 de la tarde el D u ­
que de Treviso con los 16 batallones de la s e ­
gunda división de la guardia antigua , que ha­
bia salido de Sezanne por la mañana , desfiló en 
Montmira i l . 

Hubiera deseado el E m p e r a d o j aguardar la 
venida de las demás divis iones , mas la noche 
se acercaba. Mandó marchar al general F r i a n t 
con 4 batallones de la guardia antigua , a 
del segundo regimiento de Gendarmer ía , y 
a del segundo de cazadores al cortijo de 
E p i n e - a u x - B o i s , que era la llave de la posi­
ción , y apoderarse de este punto. El duque 
de Treviso con <5 batallones de la segunda d i ­
visión de le guardia antigua adelantó á la d e ­
recha del a taque del general F r i a n t . 

QSe continuará.') 

NOTICIAS NACIONALES. 
Viclx 4 de marzo.-" Fernando VIÍ, dicen úl­

timamente las repetidas noticias de la fronte­
ra , que el dia 11 de febrero obtuvo pasapor­
te del tirano para venir á España; Cuyo viá-
ge emprendió llegando á Perpiñan en. pri­
mero del corriente, y desde allí áGerona en 
donde se le aguarda por instantes." 

Vemos preparativos, y observamos ciertos 
movimientos , en que parece que el Gobier-

•no no se desentiende ni desprecia lo inte­
resante de estos avisos, y de consiguiente 
los miramos de alguna probabilidad. Entre 
tanto esperamos por momentos ó afirmarnos 
en el contenido de la noticia, ó por igua­
les medios desimpresionar al público, cuya' 
atención ocupa tan gran suceso. 

lileüi Í . - Sigue en él mismo esíadbla no­
ticia de la venida de nuestro monarca; con* 
tinúanse los prepáranos para recibirlr. 

B A N D O . 
D. Francisco de Copón*, Moneada , Navia, 

Méndez , (Bt. Qc. - Deduciéndose tanto por 
varios periódicos, como por otros papeles 
que me han sido dirigidos, que la opinión 
pública, y sobre todo la de los menos ins­
truidos, está vacilante sobr'e la autoridad 
con que salen de Barcelona y de otros pun­
tos ocupados por el enemigo diferentes in­
dividuos españoles , que por los encargos y 
empleos que han obtenido del Gobierno' in­
truso, se han hecho acreedores á la execra­
ción de todos los buenos ciudadanos; tengo 
por conveniente manifestar (para destruir 
toda siniestra inteligencia), que por la au­
toridad militar que reside en mí .y en mi tri­
bunal, que lo es el de la. Auditoría de Guer­
ra , no se ha librado ningún salvoconduc­
to. Que es otra autoridad la que los conce­
de , con la circunstancia (según teng» en­
tendido ) de deberse presentar los que los 
han obtenido al juez de letras del partido á 
que pertenece la plaza en que !~-in residido 
los individuos á favor de los quales los ha 
librado. Que son los jueces de letras de par­
tido los que conocen y entienden en las 
"causas de purificación de los españoles de 
aquella clase ,' y por consiguiente ellos po­
drán ser en todo caso'los responsables de la 
mayor ó menor circunspección con que pro­
cedan en estos juicios desde el momento que 
tales personas se prtssenten ó son conducidas 
"ante su tribunal. 

Y á fin de que se instruyan los buenos 
'del verdadero estado de este asunto, y se 
ponga freno ala maledicencia que tan injus­
tamente trata de zaherir á la jurisdicción 
militar r, mando-que" así lo tenga entendido 
el exército y el principado. Quartel general 
de Vich 2 de marzo de 1814. - Francisco de 
Copons y Navia. (Pat.Aus.) 

Madrid. 
Ha sido promovido á teniente general 

'de los exércitos nacionales el mariscal de 
campo Don Pedro Agustin Girón , y pa­
rece que asímimo el supremo Gobierno le 
ha comisionado para que personalmente vi­
site, reviste é inspeccione el estado en qua 
se encuentra todo el exército en los dos 
ramos de Guerra y Hacienda. Estn medida 
nos parece la mas útil y necesaria , espe­
cialmente en un tiempo en que por todas 
partes resuena el clamor de ía triste situa­
ción en que se halla el soldado : si en esta 
parte el general Girón llena tan plena­
mente su deber como lo ha hecho en los 
campos de batalla al frente del enemigo; al 
ilustre,concepto de valiente , que ha sabido 
adquirirse por sus talentos militares , le 
asociaremos el nobilísimo título de sabio 
inspector y reformador prudente El 
general Hooche. en los tiempos de la repú­
blica francesa no fué menos célebre por 
el desempeño de igual comisión , que por 
sus sublimes conocimientos en la táctica. 

HJHJ'wpfc^.^HJMJh 

VARIEDADES. 
Representación dirigida a la Regencia áe las Espanas por 

auinientos ciudadanos. 
Serenísimo Señor. - Desde que se dio á luz en es­

ta ciudad el periódico conocido-- por el extraño título 
de Procutador general de la Nación y del-Rey nota­
mos que sus tareas se dirigían á extraviar la opinión 

• pública, declamando contra las nuevas instituciones, 
desfigurando y alterando los discursos de los diputados 
de la nación, injuriando a los ciudadanos que asistían 
a las sesiones, y calumniando á los beneméritos habi­
tantes de Cádiz con imputaciones tan malignas como 
escandalosas. 

Todos estos crímenes, perpetrados á presencia del 
soberano Congreso y del Gobierno , excitaron nues­
tra indignación , y nos provocaban a demandar el me­
recido castigo. Prevaleció empero nuestro amor a la paz 
y la prudente persuasión de que el disimuló y el si­
lencio harian reconocer sus extravíos á unos misera­
bles que no podían desconocer el derecho que teiu;:» 
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mo~ gira perseguirlos como ,á enemigos público* v pti-
tiirOadores de nuestra tranquilidad. 

Pero estas esperanzas se fueron sucesivamente mino­
rando, y quedaton enteramente desvanecidas en el mes 
de diciembre del año próximo pasado. Apenas había 
V. A., emprendido su viage a la capital desde la ciu­
dad de S. Fernando, vimos publicarse vaiios núm TOS 
del mciKÍon.1.10 periódico, en los que de un molo 
tan grosero como audaz, se atacaba de frente ala Re­
gencia del Reyrní, y se injuriaba a. cada uno de sus.in-
divi lu.is, con ultrage y desprecio de su elevado ca-
rácrer. 

De-de aquella época hemos esperado la noticia del 
castigó de'.tamaño atentado con 1« ardiente-imi acien-
cia que nos inspira nuestro amor a V. A., y nuestro 
insaciable deseo'de que se executen las leyes. Vemos 
sin embargo, aunque con dolor, que el crimen ha 
quedado impune. Kcsperamos los motivos que pue­
den haber estrechado a V. A. á que se de'séimetida 
de la arroz injuria inferida a su alta dignidad; pero 
si han tenido su origen en la geriorcXsa moderación que 
le caracteriza , no podemos dexar de observar, aun­
que líenos del mas profundo respeto, que las inju­
rias hechas al Gobierno no pueden condonarse por 
los miembros que le componen ; porque el daño que 
de ellas se sigue no recae sobie estos inmediatamen­
te , sino sobre, toda la sociedad ; y porque la clemen­
cia. lejos de ganar el corazón del malvado, contri­
buye las mas veces á ensoberbecerlo, y animarlo en' 
la prosecución de su negra carrera. 

Esra importante verdad ha sido recienremante con­
firmada por una experiencia terrible. ¡lien penetrará 
Y- A. que tratamos de la publicación del apéndice ter­
cero del Procurador general ; de ese ¡..rpreso que vá 
esparciendo por toda la península la indignación y el 
escándalo , y que permanecerá grabado en la memoria 
de la edad presente , y se transmitirá a las venideras 
como un testimonio indeleble de la mas brutal es­
tupidez y del encono mas miserable. 

Creíamos degradadnos si dudajemos un momento de' 
la falsedad de su contenido. Son tantos , y de tal ta­
maño los íbsurdos que a cada paso se ven brotai en 
la declaración del llamado Oudinot, que nos iuclina-
mos i creer que luios de ser este un emisario de N'J-
polcon , sea acaso ún impostor, que , protegido y ani­
mado por algunos malvados enemigos de su patria, ha 
tomado u'na investidura las mas ptopia para dnr alguna 
verosimilitud a sus atroces calumnias. El fundamento 
principal de esta opinión estriba en la que tolala Eu­
ropa tiens formada de la astucia del tirano de la Fran­
cia, que no suele servirse para laexecuciou de sus ini-
quos proyectos de agentes capaces de hace.r declaracio­
nes voluntarias de la naturaleza de la pubiieada en el 
apéndice, 
- Pero no tratamos por,ahora de profundizar este ar­
cano de iniquidad , ni tampoco el castigo de un reo, 
que , hallándose sometido a un tribunal de justicia, 
debemos esperar sea administrada con arreglo a las le-
¡yes y a los méritos que arroje- la'causa , y que ,en esta 
se descubrirá el espíritu de una declaración tan extraña. 

Nos limitamos por consiguiente al hecho de su pu­
blicación , que habiendo sido la piedra del escándalo 
universal , es también el nbieto de esta representación. 

El editor del apéndice ha cometido a la faz de toda 
la nación un crimen , cuya impunidad acarrearía las mas 
•funestas consecuencias; porque ¡ como se justificara un 
atentado tan inaudito? La libertad de la imprenta , esa 
ley sabia, monumento glorioso de la ilusttadon de 
l;ts Cortes constituyentes, ( podia autorizar tan desen­
frenada licencia? 

fto: jamas existirá utja ley que deba proteger la 
publicación de un documento que , suponiendo verda-

"d-tn su contenido , hadado á los delincuentes denun­
ciados en él un aviso anticipado para ponerse en salvo, 
ó substraer.todos los medios indispensables para la ave­
riguación de los crímenes de que son acusados. 

Alas si se ha creído falsa la declaración, ¿qué de­
signio sé habrá tenido para darla al público ? Kl he­
cho lo demuestra por sí mismo de un modo indubi­
table. Él objeto ha sido infamar a los individuos de­
signados como cómplices en el supuesro proyecto de 
co.ivertir en república la antigua monarquía española: 
de-ignto abominaba que habría tenido losmasfune¡-
tos resultados si no hubiera intervenido tanta torpeza 
en su execucion , y si el buen juicio y l.i perspicac a 
del pueblo no compitieran con su le-lrad y magnani­
midad heroica. . . ¡ 

Entre los individuos designados en la declaración 
distinguimos á los gefes urbanos de esta ciudad. Su 
notruio pundonor es un garante seguro de que no se 
desentenderán del ultraje que han recibido , y para 
cuya vindicación harán das mas vivas declaraciones. Por 
lo que á nosotros roca , no insistiremos sobre esta 
punto , porque llama poderosamente nuesrra atención 

1 un objeto el mas digno de excitar la de V. A. v to­
dos los que se honren con el título de ciudadanos es­
pañoles. 

El ilustre cx-diputado D. Agustin Arg'jelles ha sido 
públicamente denunciado como reo'de traición Co­
nocemos y apreciamos sus virtudes y bus ralenios ; p.-ro 
no fixamos por ahora nuestra consideración sobre ,su 
persona , porque tampoco es la que sufre el u.!rra¿e 
de una imputación infame y calumniosa. El cargo que 
le confirió-la nación quaiuio le nombró su diputadlo; 
ese noble cargo, cuyas augttsras funciones lUSnó. de 
una manera que debe queuai grabada eicruameiue ea 

'nuestra' memoria para la imitación y el reconocimien­
to ; ese cargo, en cuyo íiel desempeño estriba princi­
palmente la justa libertad, la gloria y la felicidad déla 
patria; ese cargo , cu; a duración perpetua debenus 
sostener si fuese necesario aun con el precio d: to.:a 
nuestra sangre; ese cargo, repetimos, ha sido vili-

' pend'iad'o* y atrozmente hollado en la persoga de D. 
Agustin Arguelles, digno tiiyutado ,;c las inuáoitilcs 
Corres generales y extiaoidinat;as. 
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Hemos llegado, señot, al articulo mas esencia! de 

esta reverente exposición ; pero «on de tal naturaleza 
los sentimientos que expetimentamos en este instante, 
que no acertamos i describirlos j ni lo intentaremos. 
nunca , temerosos de exponernos á olvidar una mo­
deración de la que hasta este dia hemos podido ha-
ccr el mas glorioso alarde. La indignación mas jus­
ta , unida á un asombro que llega al estupor, consi­
derando la malignidad y constancia de los enemigos 
del bien público, nos embarga en términos de obli­
garnos á concluir , adviniendo . aunque acaso dema­
siado larde, que hemos abusado de la atención de V A . 

Se- nos permitirá empero hagamos por último el 
triste pronóstico de que si este crimen , cometido con 
tanto descaro y osadía , queda impune , morirá muy 
en breve la libertad naciente, fundada con la precio­
sa sangre y los inexplicables sacrificios de la mas he­
roica nación que existe en el universo. ¡ Ah ! ningu­
no , ni un solo dipurado se atreverá en lo sucesivo a 
elevar su voz contra los abusos destructores de la pu­
blica felicidad si el exemp.lo presente le enseñase que 
en cesando en sus funciones puede ser calumniado, 
como lo ha sido el beneme'riro Arguelles, sin que los 
executores y depositarios.de las leyes tomen á su car­
go la vindicta de un crimen tan atroz. ' , 

Interesando, pues, al bien general el castigo de los 
delincuentes, y usando de nuestro incontestable de­
techo como ciudadanos españoles. 

A V. A. Suplicamos se digne dictar las mas enér­
gicas y eficaces providencias para que tengan su debi­
da ejecución las leyes que prescriben las penas de 
que se han hecho merecedores el editor del Apéndice 
tercero del Procurador general, y los que faltando á 
sus mas sagrados deberes le comunicaron el documento 
publicado, mandando animismo que la sentencia ju­
dicial se inserte en la gazeta del Gobierno para que 
sirva de lección á los malvados y de satisfacer a los 
verdaderos patriotas. Cádiz 4 de febrero de i8 i4~Se-
tenísimo Señor.-Siguen las firmas. 

C O R T E S . 

Dia 16. Se mandaron insertar en el 
diario de Cortes las exposiciones de los 
ayuntamientos del puerto de Santa María 
y de Lucena , con las quales felicitaban 
al Congreso por el decreto inmortal del 3 
de febrero. 

Las Cortes quedaron enteradas de un 
oficio del secretario de Gracia y Justicia, 
en que comunicaba que el juez de prime­
ra instancia de la ciudad de San femando 
en sus últimos partes le decía , que el ex­
horto librado -á Sevilla para averiguar los 
autores y cómplices del atentado cometido 
en la persona del señor Antillon , le habia 
sido devuelto , no habiéndose adelantado 
cosa alguna con las providencias practica­
das en virtud de dicho exhorto; y que así 
éste como las diligencias se habian pasado 
al promotor fiscal , para que con arreglo 
al estado de la causa pidiese lo conve­
niente. 

Quedaron igualmente enteradas las Cor­
tes de un oficio del secretario de Hacien­
da , en que manifestaba el considerable 
retraso que sufren los importantes negocios 
de su secretaría por falta de manos que 
los despachen , siguiéndose de aquí graví­
simos perjuicios al Estado y á los particu-r 
lares ; en cuya atención pide que las Cor­
tes tomen quanto antes en consideración 
el'¿arreglo de dicha, secretaría. El señor 
Larrazabal recordó con este motivo la 
necesidad de que el Congreso se ocupara 
con preferencia en discutir y sancionar el 
arreglo de las secretarías del Despacho, cu­
yo plan estaba ya impreso y repartido á los 
señores diputados ; que el Gobierno lo ha­
bia reclamado ya por repetidas vsces; que 
en vano las Cortes darian leyes y expedirían 
decretos , si por falta de manos en el poder 
Jixecutivo no se les daba la circulación cor­
respondiente , dexándose por lo mismo de 
poner en execucion ; y que en vano se'cul-

• paria al Gobierno por la falta de execu­
cion de dichas leyes y decretos, si no se le 
proporcionaban los medios para verificarla. 
Con este objeto hizo la siguiente indicación: 

Q*e desXe l* nadie de hoy st celebran sin in­
termisión sesiones extraordinarias para dis-
cuir y aprobar la planta de las secretarías 
del Despacho. Se opusieron algunos señores 
á que las sesiones extraordinarias fuesen sin 
intermisión, manifestando ademas que esta­
ba en las facultades del Sr. Presidente el 
convocarlas, y que de su celo y laboriosi­
dad debia esperarse que así lo haria. Votó­
se la indicación del Sr. Larrazabal, y que­
dó reprobada. 

La comisión Militar presentó su dictamen 
acerca del efkio del secretario, de la Guerra 
sobre la proposición del Sr. Norzagaray , re­
lativa á que se concediera un indulto á los 
desertores con motivo de la feliz traslación 
de las Cortes y Gobierno á esta capital {véa­
se la sesión del 5 de este mes). La Comisión 
se conformaba con lo propuesto por el Go­
bierno en dicho oficio, con la restricción de 
que el indulto comprehendiese solamente á 
los desertores en la península. Manifestaron 
algunos señores que el dictamen de la Co­
misión era demasiado vago 5 que era nece­
sario fixar un término, dentro del qual, y 
no mas , pudieran los desertores acogerse al 
indulto; y finalmente que la Comisión esta­
ba en el caso de presentar una minuta de 
decreto claro y bien expresivo de todos los 
que debían comprehenderse en él. Otros se­
ñores , apoyando estas ideas, hicieron ade­
mas varias adiciones, relativas á que dicho 
indulto se extendiera á las islas adyacentes 
y á las provincias de Ultramar, y á todos 
los españoles que no hubiesen servido á los 
enemigos, procesados ó sentenciados por de­
litos comunes. En vista de estas reflexiones 
se mandó volver á la Comisión el referido 
dictamen, para que con arreglo á las obser­
vaciones y adiciones hechas, presentara una 
minuta de decreto sobre el particular oyen­
do al Gobierno. 

Las Cortes recibieron con agrado, y man­
daron pasar á la comisión de Instrucción 
Pública un informé dado por la universidad 
de Salamanca á petición del Gobierno, acer­
ca de la fundación, nombre y objeto de di­
cha academia , su estado actual, causas de 
su altura y decadencia, y mejoras de que fue­
se susceptible. 

Se presentó á la discusión del Congreso 
el dictamen de lá Comisión de Poderes, 
acerca del expediente de D. Bernardo Es­
cobar , electo diputado por León [sesión 
del 9 de este mes). Antes de procederse 
á ella se leyó un oficio del secretario de 
la Gobernación de la Península , en que 
insertaba otro del gefe político de aquella 
•provincia , con el qual contestaba al que 
se le habia pasado con motivo de la reso­
lución de las Cortes tomada á propuesta 
del señor Oller , {sesión del 16 de enero) 
manifestando la imposibilidad de haber en­
viado á correo intermedio , como se le pe­
dia , el informe que el Congreso solicitaba, 
por hallarse en Madrid el" referido Esco­
bar , y á varias distancias los electores , á 
quienes todos , según la citada resolución, 
debian oir. Como este oficio se hubiese 
presentado á la secretaría después de la 
expresada sesión de 9 , y por tanto no lo 
pudiese tener presente la Coraion al dar 
su. dictamen , se suscitó la cuestión de si 
volvería ó no este expedienta á dicha Co­
misión i y después de un largo y acalo­
rado debate , se resolvió que no volviese, 
y señaló el vice-Presidente que ocupaba 
la silla , la primera hora de la sesión in­
mediata para su discusión. 

Las Cortes concedieron permiso á los se­
ñores diputados de Palencia para tratar con 

el Gobierno acerca <fe varios asuntos reía* 
tivos á dicha provincia. 

El Sr. Feliu excitó á los señores de la 
comisión de Poderes para que á la posi­
ble brevedad diesen su dictamen acerca de 
los presentados por los diputados electos 
por el Perú. Contestaron los señores de 
dicha Comisión que no podian presentar­
lo sin que examinasen las actas de sus res­
pectivas elecciones , las quales, á pesar de 
sus diligencias , no sabían en donde para­
ban. S~ les advirtió que en la secretaría 
de Cortes podian averiguarlo con certeza 
por medio del registro que allí se lleva 
de todos los expedientes, y de los auge-
tos á quienes se entregan. 

Se leyó un oficio del secretario de Ma­
rina , con el qual acompañaba una repre­
sentación de la Diputación provincial de Cá­
diz , en que pedia que las Cortes conce­
diesen permiso al capitán de fragata D. F e ­
lipe Bausa para levantar el plano topográ­
fico de aquella provincia , por no estar en 
las facultades de la Regencia el concedér­
selo , sin embargo de que lo creia muy 
conveniente , en atención á ser dicho Bausa 

1 vocal de la suprema Junta de Censura. 
Apoyaron esta solicitud los Sres. Vadillo. 
Vargas y Abella , elogiando los vastos co­
nocimientos y extraordinario mérito de Bau­
sa , cuyos trabajos en el indicado ramo ha­
bian merecido el aprecio de las naciones 
extrangeras; y proponiendo además el Sr. 
Vargas que se encargase á aquel no solo 

.el plano topográfico de la provincia de Cá­
diz , sino también la formación del mapa 
general de España, del qual con mengua 
nuestra carecíamos. Se mandó pasar.dicha 
solicitud á la Comisión encargada de pre­
sentar la división geográfica de las pro­
vincias. 

La comisión de Hacienda dio su dicta­
men acerca de las varias indicaciones y adi­
ciones que se le habian pasado en la se­
sión del dia anterior, relativas al proyecto 
de decreto sobre el desestanco del tabacoj 
el qual , después de largas discusiones, y 
con algunas ligeras modificaciones fué apro­
bado , y con esto quedó concluido tan im­
portante asunto. Se levantó la sesión , anun­
ciando el Sr. vice-Presidente que en el dia 
inmediato, ademas de la ordinaria, la ha­
bría extraordinaria á las siete y media de 
la noche, para tratar del arreglo de las 
secretarías del Despacho. 

« • • * " » • • « " • » - * • • * 

PUERTA DEL SOL. 

Ha llegado un extraordinario desde el 
quartal general de Aire, de donde salió 
el 12 á las ocho de la mañana con plie­
gos para los señores Ministro de la Guerra 
y el Embaxador de S. M. B . = A su salida 
habia el Lord atacado y perseguido al exér-
cito de Soult, que no pudiendo resistir á 
la caballería, se retiraba á los bosque con 
dirección áTolosa, con el objeto de reunirse 
áSuchet, que sufrirá igual suerte consideran» 
do la superioridad del exército aliado al 
de los dos Mariscales. El g<eneral Beresfovd 
marchaba con dos divisiones con dirección á 
Burdeos. 

TEATRO. 

En el de la Cruz. Elias y Acab ( dra­
ma sacro , en tres actos.) —= Un efecto de 
la violencia , (baile , eh el que hará el pa­
pel de hombre la señora Molino.) 

Producto de ayer 2000 rs. 
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